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Asunto: Edicto información pública

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 39.2 y 95.2, regla 2ª de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
previamente a su aprobación, se somete a información pública por plazo de VEINTE 
DÍAS, borrador de convenio urbanístico de planeamiento y gestión de los previstos 
en los artículos 30.2 y 95.1 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, a 
suscribir entre este Ayuntamiento de Rincón de la Victoria y la sociedad mercantil 
Victoriana de Inversiones Siglo XXI, S.L.

El ámbito del convenio afecta a la parcela sita en Avda. de la Torre nº 110, de 
este municipio, Referencia catastral 8038502UF8683N0001SX.

Su objeto es motivado por el interés municipal de dotar al núcleo de Torre de 
Benagalbón de mayores dotaciones públicas, y en concreto la de un local Municipal 
donde tengan cabida las actividades formativas culturales y de expresión plástica, 
dada la escasa superficie construida del actual Centro de Mayores situado frente a la 
parcela sita en Avda. de la Torre nº 110, de este municipio:

- El cambio de calificación de la parcela de UAS-2 a OA-6, pasando de 442 m² 
a 1.170 m² de techo edificable, de los que 72,80 m² corresponden al Ayuntamiento 
como aprovechamiento medio, que se proponen su sustitución por equivalente en 
metálico.

- Reservas para dotaciones a ceder: 276,2 m²/s para zonas verdes y 137,20 
m²/s para ampliación viaria

-  Cesión de local con acabados e instalaciones de 210,27 m²/t, que se valora 
en 361.813,69 €, como contraprestación al resto de dotación que se requiere de 
247,62 m²/s, que se valora en 195.567,16 €, y a la compensación económica por el 
aprovechamiento medio, que se valora en 57.795,19 €.

- Ampliación de aparcamientos públicos: 2 aparcamientos en vial y cesión de 
2 aparcamientos públicos en sótano anejos a local municipal de cesión.

El plazo de vigencia se fija en el de cuatro años a computar desde la firma del 
convenio.

El texto íntegro del convenio podrá consultarse en el portal de transparencia 
de este Ayuntamiento que actualmente se accede por     
http://ga.rincondelavictoria.es/transparencia/cat/informacion-sobre-contratos-
convenios-y-subvenciones o en las oficinas del Área municipal de Urbanismo, 
Infraestructuras, Vivienda Pública y Deportes ubicada en la segunda planta de la 
Casa Consistorial, sita en Plaza Al-Andalus nº 1, de este municipio.
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